RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003195, Ent. N° 2405/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la contratación con la Asociación Civil “Casa de la Mujer de la Unión”, para realizar tareas de limpieza de los locales municipales dentro del territorio del Municipio F;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 40/12/0117 de fecha 9.4.12 el Gobierno Municipal F aprobó la realización de un convenio de donación modal con la Asociación Civil “Casa de la Mujer de la Unión”, por el cual se donará a la misma, la suma de $ 1:455.798, la que por su parte se obligará a realizar el objeto referido por el plazo de un año el que podrá ser renovado por un plazo igual, mediando evaluación favorable del Gobierno Municipal;
 2) que este Tribunal en sesión de fecha 16.5.12 observó el gasto por haber correspondido efectuar el procedimiento de contratación establecido por el Artículo 33 del TOCAF dado que no se dieron los elementos requeridos por el Código Civil para la configuración de la Donación Modal;
 3) que por Resolución Nº 73/12/0117 de fecha 30.5.12 el Gobierno del Municipio F reiteró el gasto;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o del pago;
2) que en definitiva, se mantienen incambiadas las circunstancias que ameritaron las observaciones  del gasto por este Tribunal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y los Artículos 475 y  477 de la Ley 17.296;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto de fecha 16.05.12;

2) Comunicar a la Junta Departamental de Montevideo y a la Contadora Delegada.
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